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Sector 
Salud 

Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas PERÚ 

 

 
Surquillo, 24 de Agosto de 2021 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2021-OGA/INEN 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLÁSICAS 

 

 
 

 
 

 
 

 
VISTO:  
 
El Informe Técnico N° 001P-2021-EDF-UF-CPAT-OL-OGA/INEN del 23 de agosto de 2021, de la Oficina 

de Logística, el Informe N° 000433-2021-UF-CPAT/INEN de la Unidad Funcional de Control Patrimonial 

y el Informe N° 1162-2021-OAJ/INEN, de la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Resolución Administrativa N° 000242-2021-OGA/INEN de fecha 17 de agosto de 2021, 

que resuelve en su artículo primero Aprobar la Baja por la causal de Obsolescencia Técnica de un (01) 

Video Broncoscopio OLYMPUS de modelo BF-Q180, a efectos de que sea considerada posteriormente 

para realizar el acto de disposición en la modalidad de Permuta de bienes ante una institución privada de 

conformidad a la normativa vigente de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales;  

Que, mediante Informe N° 000396-2021-UF-CPAT-OL-OGA/INEN de fecha 06 de agosto de 2021, la 

Unidad Funcional de Control Patrimonial solicita se contrate un perito tasador a fin de determinar el valor 

comercial del Video Broncoscopio antes citado de acuerdo a los procedimientos normativos vigentes de 

la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, la misma que formará parte del sustento contenidas 

en el Informe Técnico elaborada por la Unidad Funcional de Control Patrimonial a través de la Oficina de 

Logística como Órgano Competente; 

Que, mediante Informe de Valuación PART – 70388 de fecha 19 de agosto de 2021, el perito tasador de 

la empresa QUANTUM VALUACIONES, hace entrega del Informe Técnico de Tasación del Video 

Broncoscopio OLYMPUS de modelo BF-Q180, donde precisa el valor comercial de US$ 1,008.00 (Mil 

Ocho y 00/100 Dólares), efectuándose al tipo de cambio de 4.095, dando la suma total de S/. 4,127.76 

(Cuatro Mil Ciento Veintisiete con 76/100 Soles), monto que será considerado para el proceso de la 

permuta de bienes; 

Que, con Carta s/n de fecha 18 de agosto de 2021, la empresa A. JAIME ROJAS S.A.C. solicita a la 

Jefatura Institucional y al Director Ejecutivo del Departamento de Cirugía en Tórax efectuar el proceso de 

reemplazo iniciado por el fabricante Olympus de los equipos Broncoscopios BF-Q180 por el nuevo modelo 

BF-H190, precisando los posibles eventos adversos de infección que puedan presentarse ante el uso de 

pacientes en relación a otros broncoscopios Olympus similares;   

Que, mediante Informe N° 000433-2021-UF-CPAT-OL-OGA/INEN de fecha 23 de agosto de 2021, la 

Unidad Funcional de Control Patrimonial a través de la Oficina de Logística como Órgano Competente, a 
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fin de continuar con la disposición del citado equipo y habiéndose determinado el valor comercial del 

mismo, elaboran el Informe Técnico N° 001P-2021-EDF-UF-CPAT-OL-OGA/INEN donde solicitan se 

disponga mediante acto administrativo lo correspondiente, recomendando que la disposición de permuta 

es la más viable; 

Que, de acuerdo al Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento, dispone que, la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y 

Finanzas es el ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento. Ejerce sus atribuciones y su 

vinculación con los conformantes del Sistema y de la Administración Financiera del Sector Publico, según 

las normas que la regula; 

Que, asimismo, en el citado Decreto establece en el sub numeral 9.2 que son funciones de las áreas 

involucradas en el sistema de abastecimiento público, entre otras, administrar los activos fijos y consolidar 

la información sobre su estado de conservación; gestionar y ejecutar los actos de adquisición, 

administración, disposición, registro y supervisión de los bienes de las entidades del Sector Público; 

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439, aprobado mediante Decreto Supremo N° 217-2019-

EF, establece en su primera Disposición Complementaria Transitoria que en tanto entren en vigencia los 

artículos establecidos en la Primera Disposición Complementaria Final del Reglamento y siempre que no 

se opongan al SNA, se aplica, entre otros, el Capítulo V del Título III del Reglamento de la Ley N° 29151, 

el cual en su artículo 118 establece que la OGA o la que haga sus veces de cada Entidad, es el Órgano 

responsable del correcto registro, administración y disposición de sus bienes muebles; 

Que, según lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento, en su Primera Disposición Complementaria Transitoria, establece que en tanto la 

Dirección General de Abastecimiento asuma la totalidad de competencias establecidas en el Decreto 

Legislativo, de conformidad con el proceso de progresividad establecido por la Segunda Disposición 

Complementaria Final, se mantienen vigentes las normas, directivas u otras disposiciones aprobadas por 

la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, en lo que resulte aplicable; 

Que, en razón al precedente párrafo, es considerado dentro de los Actos de Disposición del numeral 6.5.1 

de la Directiva N° 001-2015/SBN “Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales”, la 

Permuta de bienes señalado en el numeral 6.5.8 donde está definida como el intercambio de bienes 

dados de baja de una entidad ya sea con otras entidades, instituciones privadas, o personas naturales. 

Este intercambio tiene por finalidad que las entidades cumplan sus fines o mejoren la tecnología y 

operatividad de sus bienes existentes. Para el caso del intercambio que se propone al Instituto Nacional 

de Enfermedades Neoplásicas – INEN, es buscar mejorar la tecnología y operatividad recibiendo un 

equipo más moderno y con mejores prestaciones que el que se tiene actualmente. 

Que, para efecto del referido acto se realizará el Procedimiento de Permuta con Particulares descritos 

en el inciso 6.5.8.5 de la citada Directiva, en virtud a las recomendaciones expresas por la Mesa de Ayuda 

de la Dirección General de Abastecimiento mediante el Correo Institucional de fecha 23.07.2021. Una vez 

recibida la solicitud para permutar bienes, la Unidad Funcional de Control Patrimonial a través de la 

Oficina de Logística como Órgano Competente elaborará el Informe Técnico que sustente la procedencia 

o viabilidad de la permuta requerida, la misma que será elevada a la OGA para su evaluación 

conjuntamente con la tasación a valor comercial del bien materia de permuta. De encontrarlo conforme 

emitirá la resolución aprobando la permuta y alta del bien recibido. Concluido el procedimiento deberá 

comunicar a la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas mediante 

el registro del número de la Resolución Administrativa aprobada en el aplicativo Módulo Muebles del 

SINABIP en un plazo no mayor a los diez (10) días hábiles; 

Que, el acto de disposición se ejecutará con la suscripción del Acta de Entrega-Recepción entre la Unidad 
Funcional de Control Patrimonial a través de la Oficina de Logística y el representante legal en caso de 
que se trate de una institución privada o con el propietario del bien, si es persona natural;  
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Que, el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas – 

INEN, en el Artículo 18° inciso n) dispone que la Oficina General de Administración tiene como una de 

sus funciones establecer y mantener el control patrimonial, y en el Artículo 20° inciso l) establece que la 

Oficina de Logística, dependiente de la Oficina General de Administración, tiene entre sus funciones, 

establecer el control patrimonial y registro de bienes muebles e inmuebles de propiedad del INEN; 

Que, es de significar, que, de acuerdo a lo mencionado en líneas precedentes, y tomando en 

consideración el Informe Técnico de Tasación donde se precisa el valor comercial del Video Broncoscopio 

OLYMPUS de modelo BF-Q180 por la suma de S/. 4,127.76 (Cuatro Mil Ciento Veintisiete con 76/100 

Soles), y la propuesta presentada por la empresa A. Jaime Rojas mediante Declaración Jurada sobre el 

nuevo Video Broncoscopio OLYMPUS de modelo BF-H190, se observa que el valor comercial de tasación 

del referido Equipo perteneciente al Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas – INEN no supera 

el 10% del valor comercial ofrecido por la referida empresa, por lo que demuestra no haber 

impedimento alguno para la ejecución de la Permuta de bienes en concordancia a lo establecido en 

el numeral 6.5.8.2 Impedimentos, de la Directiva N° 001-2015/SBN; 

Que, en consecuencia, la referida empresa demostró que no tiene impedimento alguno de conformidad 
a lo señalado en el punto 6.8 del presente informe técnico, por lo que aceptará la renuncia a la diferencia 
del valor del Video Broncoscopio Olympus de modelo BF-Q180, toda vez que el intercambio será 
libre de costo alguno para la institución, la misma que estará plasmado en el Acta de Entrega-Recepción 
cuando se ejecute dicho acto de disposición; 
 
Que, en ese sentido, el Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas – INEN acepta la propuesta 

presentada por la empresa A. Jaime Rojas, debidamente suscrita por la Jefatura de la Unidad Funcional 

de Control Patrimonial y la Dirección Ejecutiva de la Oficina de Logística. Sobre esto conllevará a 

ejecutarse el acto de disposición en la modalidad de Permuta mediante la suscripción del Acta de Entrega 

– Recepción entre las partes interesadas de ambas instituciones en conformidad con lo señalado en el 

inciso 6.5.8.5 de la Directiva N° 001-2015/SBN “Gestión de Procedimientos de los Bienes Estatales”.  

A mérito de los antecedentes documentarios señalados en el presente informe técnico y en el marco de 

los procedimientos normativos vigentes, corresponde indicar que la Unidad Funcional de Control 

Patrimonial a través de la Oficina de Logística como Órgano Responsable, resulta aplicable proceder al 

acto de disposición de un (01) Video Broncoscopio Olympus de modelo BF-Q180 por la causal de 

Permuta de bienes y alta por un nuevo Video Broncoscopio OLYMPUS de modelo BF-H190, la misma 

que ha conllevado a la elaboración del presente documento la cual será elevado a la Oficina General de 

Administración para su evaluación respectiva. De encontrarlo conforme emitirá la resolución que apruebe 

dicho acto respectivo;  

Que, mediante Informe N° 001138-2021-OL-OGA/INEN de fecha 23 de agosto de 2021, la Oficina de 
Logística emite opinión favorable sobre lo recomendado por la Unidad Funcional de Control Patrimonial 
en el Informe Técnico precedente;  
 
Contando con el visto bueno de la Oficina de Logística y de la Oficina de Asesoría Jurídica del Instituto 

Nacional de Enfermedades Neoplásicas – INEN;  

Que, de conformidad a lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1439 y su Reglamento aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 217-2019-EF, la Ley N° 29151, y su Reglamento aprobado por Decreto 

Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, la Directiva N° 001-2015/SBN aprobada por Resolución N° 046-

2015/SBN, la Resolución N° 084-2017/SBN; la Directiva N° 004-2008-UCP-OL-OGA-INEN aprobada por 

Resolución Administrativa N° 026-2008-OGA/INEN y, en uso de las facultades conferidas en el 

Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 001-2007-SA; 

SE RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Permuta de bienes de un (01) Video Broncoscopio OLYMPUS 
de modelo BF-Q180 en condición de obsolescencia técnica perteneciente al Instituto Nacional de 
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Enfermedades Neoplásicas – INEN a favor de la empresa A. Jaime Rojas S.A.C. representante de la 
empresa fabricante (OLYMPUS), cuyo valor comercial de tasación asciende a la suma total de S/. 
4,127.76 (Cuatro Mil Ciento Veintisiete con 76/100 Soles) según detallado en el Anexo N° 01 que 
forma parte integrante de la presente resolución, donde a su vez la citada empresa renuncia a la diferencia 
del valor del bien, toda vez que el intercambio será libre de costo alguno para la institución; 
 
ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR el Alta de un (01) nuevo Video Broncoscopio OLYMPUS de 

modelo BF-H190 otorgado por la empresa A. Jaime Rojas representante de la empresa fabricante 

(OLYMPUS) a favor del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas – INEN, cuyo valor comercial 

es de S/. 182,262.54 (Ciento Ochenta y Dos Mil Doscientos Sesenta y Dos con 54/100 Soles) a favor 

del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas – INEN, cuyas características técnicas se detalla en 

el Anexo N° 02 adjunto al presente informe técnico;  

ARTICULO TERCERO.- AUTORIZAR a la Unidad Funcional de Almacén a través de la Oficina de 

Logística, la elaboración de la Nota de Entrada al Almacén y el Pedido de Comprobante de Salida 

debidamente suscrita a efectos de realizar el registro patrimonial y contable del Instituto Nacional de 

Enfermedades Neoplásicas – INEN; 

ARTICULO CUARTO.- COMUNICAR a la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de 
Economía y Finanzas, mediante el registro del número de la Resolución Administrativa aprobada en el 
aplicativo Modulo Muebles del SINABIP en un plazo no mayor a los diez (10) días hábiles. 
 

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de Comunicaciones la difusión de la presente 
resolución, así como su publicación en la página web institucional. 
 
                                                                      REGÍSTRESE, PUBLIQUESE Y COMUNÍQUESE. 
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